
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA: Sustanciación N° 1123 

RADICADO: 05001 31 10 012 2022 00459 00 

PROCESO: Restablecimiento de Derechos 

NNA: Andrés Mauricio Betancur Perez 

DECISIÓN: Concede Permiso 

 

Vista la solicitud que antecede, presentada por Leidy Fernanda Cárdenas 

López, Gestora de Caso de La Fundación Amigos con Calor Humano, el 

Despacho, atendiendo a lo dispuesto por el art 27, el num. 4 del art. 119 de la 

ley 1098 de 2006 y el art. 103 ibídem que prescribe el carácter transitorio de las 

medidas de protección, en atención al interés superior de los niños, se autoriza 

a que el adolescente Andrés Mauricio Betancur Perez, asista a la actividad 

pedagógica programada por la Institución el día 14 de diciembre en las 

instalaciones del complejo Tutucan de la ciudad de Rionegro, el adolescente 

será acompañado por su madre sustituta Carmenza Dadiego Mosquera, quien 

se encargara de velar por los cuidados  y derechos del adolescente.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0213 fijados hoy 14 de diciembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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